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Bogotá D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

CANCELACIÓN PATRIMONIO FAMILIA. No. 11001311000312021-0669 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada de la parte 

activa, en el memorial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

NEGAR la solicitud de requerimiento a la señora ELENA, en 

esmero a lo dispuesto en el numeral 10 del art. 78 del C. G. del P. y 

recordándole que la carga de la prueba recae en el interesado. 

 

REQUERIR a la parte ACTORA para que se sirva allegar en el 

término perentorio de CINCO (5) DÍAS, copia de la minuta de entrega 

de correspondencia firmada por los copropietarios de la portería del 

conjunto CENTRO URBANO ANTONIO NARIÑO (CUAN) P.H., respecto a 

las fechas del 26 al 28 de abril de 2022 y del 18 al 20 de mayo de 2022. 

 

Sumadamente, en concordancia con el art 51 de la ley 675 de 

2001, se le ORDENA al extremo ACTIVO, en su calidad de 

ADMINISTRADOR del conjunto residencial donde se ubica el inmueble 

objeto del litigio, se sirva APORTAR en el término perentorio de CINCO 

(5) DÍAS, la base de datos y de contacto de los residentes y 

copropietarios de la propiedad horizontal, actualizada a la fecha de 

la última asamblea general. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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